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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Sustituye	el	artículo	1°	de	la	Ley	3259	de	fecha	2	de	septiembre	de	1977	por	el	siguiente:
"ARTICULO	1°.	—	Acéptase	la	donación	sin	cargo	efectuada	por	el	Obispado	de	Catamarca,	a	favor	del	Estado	Provincial,	de	una	fracción	de
terreno	de	su	propiedad,	y	donde	se	encuentra	edificada	la	Hostería	Provincial	de	El	Rodeo,	Dpto.	Ambato.
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